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I. PRESENTACIÓN 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta la  “Guía para trámite de otros 

pagos por Orden Judicial derivado de Conflictos Laborales”, que tiene como propósito 

fundamental brindar orientación a las instancias que intervienen en dichos trámites,  para 

el cumplimiento de las sentencias de los órganos jurisdiccionales en los casos de 

conflictos laborales. 
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II. GUÍA PARA TRÁMITE DE OTROS PAGOS POR ORDEN JUDICIAL 

DERIVADO DE CONFLICTOS LABORALES 
 

 
1. La presente Guía es de observancia general para todas las unidades ejecutoras de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y se aplicará en los casos de trámite de 
otros pagos por orden judicial derivado de conflictos laborales. 

2. La Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
después de recibida la notificación de la resolución judicial, cuando ésta ya se 
encuentre firme, debe informar a la Autoridad Nominadora de la unidad académica 
o administrativa para el pago o trámite correspondiente. 

3. La Autoridad Competente de la Unidad Ejecutora debe evaluar las disponibilidades 
presupuestarias del plan de funcionamiento y plan autofinanciable, trasladando los 
recursos al plan de transferencias, para dar cumplimiento a la resolución judicial. De 
no contar con los recursos, debe solicitar por escrito y presentar justificación a la 
Dirección General Financiera, para que establezca la existencia de disponibilidad 
presupuestaria y asignar los recursos para dar cumplimiento a la resolución del 
juzgado, en cuanto a otros pagos. 

4. De no existir disponibilidad presupuestaria en el Plan de Transferencias de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, la Dirección General Financiera debe 
informar a la Dirección de Asuntos Jurídicos para realizar las acciones 
correspondientes ante el órgano jurisdiccional; asimismo, la Dirección General 
Financiera informará al Órgano Superior Universitario para conocimiento y efectos 
consiguientes. 

5. El Tesorero o personal designado de la Unidad Ejecutora en coordinación con 
personal de la Dirección de Asuntos Jurídicos, obtiene en el órgano jurisdiccional 
correspondiente el documento que acredite el monto a pagar (cuando corresponda). 

6. El Tesorero o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, al recibir 
copia del expediente, compromete el gasto por medio del Form. “OTROS PAGOS 
DERIVADO DE CONFLICTOS LABORALES” (formato adjunto). 
Nota: La Unidad Ejecutora debe llevar registro y control del correlativo de los 
formularios (formatos adjuntos). 

7. El Tesorero o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, solicita al 
Departamento de Presupuesto certificación de disponibilidad presupuestaria. 

8. El Departamento de Presupuesto recibe copia del expediente y Form. “OTROS 
PAGOS DERIVADO DE CONFLICTOS LABORALES”, verifica la existencia de 
disponibilidad presupuestaria, si la hay, certifica en el apartado correspondiente y 
traslada a Tesorería. Si no hay disponibilidad, coordina con la Dirección General 
Financiera las gestiones respectivas para la obtención de los recursos. Traslada a 
Tesorería. 

9. La Tesorería o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, traslada 
copia del expediente con Form. “OTROS PAGOS DERIVADO DE CONFLICTOS 
LABORALES” en original al Departamento de Contabilidad para registro contable y 
emite oficio de solicitud de pago y traslada planilla y expediente al Departamento de 
Caja. 

10. El Departamento de Caja recibe planilla de pago y expediente, emite y entrega 
cheque y expediente a personal designado de la Tesorería de la Unidad Ejecutora. 



3 
 

11. El Tesorero o personal designado de la Unidad Ejecutora en coordinación con 
personal de la Dirección de Asuntos Jurídicos efectúan pago por medio de cheque 
a quién o donde corresponda, debiendo dejar constancia de recibido de 
conformidad en la copia del voucher o comprobante de depósito bancario 
debidamente sellado. 

12. La Tesorería o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles después de recibido la constancia de pago, debe 
trasladar a  Auditoría Interna expediente conformado con Form. “OTROS PAGOS 
DERIVADO DE CONFLICTOS LABORALES”, copia del voucher de pago y 
comprobante de depósito bancario debidamente sellado, cuando corresponda, para 
punto de control y revisión conforme procedimiento interno y traslada expediente al 
Departamento de Contabilidad para archivo. 

13. La Tesorería o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, 
fotocopia la documentación generada en el proceso, para su archivo. 

14. La Tesorería o personal designado de la Unidad Ejecutora objeto del pago, debe 
llevar registro y control de otros pagos derivado de conflictos laborales y enviar 
copia a la Dirección de Asuntos Jurídicos para seguimiento judicial. 

15. Los casos no previstos en esta guía referente al trámite de otros pagos serán 
resueltos por la Tesorería o personal designado de la Unidad Ejecutora, con el 
apoyo y asesoría de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Dirección General 
Financiera.  
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III. FORMULARIO  

1) Form. “OTROS PAGOS DERIVADO DE CONFLICTOS LABORALES” 

 

 


